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Orientaciones para estrategias de participación y para el manual de convivencia 
 
El COLEGIO CENACAP de Villavicencio organizará para poner en su consideración y 
ajuste la propuesta del manual de convivencia de acuerdo con la ley 1620 y decreto 
1965 de 2013 para su adopción por parte del consejo Directivo del Colegio. 
 

PRESENTACIÓN 
 
El PACTO DE CONVIVENCIA contiene las normas Pedagógicas y los   Acuerdos que 
regulan las relaciones entre los Alumnos, Exalumno, Profesores, Directivos, Padres de 
Familia y en general todas las personas que participan en el desarrollo del Proyecto 
Educativo Institucional de la Institución. 
 
Se orienta en la participación democrática de las interrelaciones escolares y le da paso 
al Gobierno Escolar con la participación de todos los Estamentos Institucionales. 
 
 

ACUERDO Nº 1 
 
 
Por el cual se adopta el PACTO DE CONVIVENCIA del COLEGIO CENACAP de la Ciudad 
de Villavicencio 
 
El Consejo Directivo en uso de las facultades consagradas en la Ley 115 de 1994 
Decreto 1860 de 1994 y demás Normas vigentes. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Qué de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 73 y 83 de la Ley 115 de 1994, todos 
los Establecimientos Educativos deben tener como parte integrante del Proyecto 
Educativo Institucional un Reglamento o Pacto de Convivencia. 
 
Qué el Decreto 1860 de 1994 en el Articulo 14 Numeral 7 anota como aspecto integral 
del P.E.I. el Reglamento o Pacto de Convivencia y el Reglamento para Docentes. 
 
Qué es deber del Consejo Directivo adoptar el Pacto de Convivencia y el Reglamento 
de la Institución. 
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ACUERDA 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Adóptese el Pacto de Convivencia el cual tendrá vigencia durante 
los años siguientes, hasta que el Gobierno Escolar del Colegio determine su reforma 
total o parcial. 
 
 

CAPÍTULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El Pacto de Convivencia se define como una acción conjunta en la que 
educandos, educadores y comunidad educativa buscan mutuamente crecer en los 
procesos de personalización, humanización y construcción solidaría de una sociedad 
justa, mediante relaciones y experiencias positivas, en un clima de familia, de libertad 
y de fe, que tienden a la proyección individual y colectiva. 
 
 
ARTÍCULO 2. El Pacto de Convivencia al hablar de NORMA LEGAL se refiere a toda ley, 
Decreto, código o Resolución emanada del Ministerio de Educación Nacional o de la 
Secretaria de Educación del municipio. Los   Acuerdos del ente territorial y los que 
expide el Consejo Directivo de la Institución. 
 
 
ARTÍCULO 3. El Pacto de Convivencia al hablar de las DIRECTIVAS se refiere al 
Gobierno Escolar definido en la Ley General de Educación y a lo establecido por la 
Institución en su Estatuto Orgánico. 
 
 
ARTÍCULO 4. El Pacto de Convivencia al hablar del PLANTEL se refiere a la Institución 
Escolar, como ente autónomo según lo establecido en la Ley General de Educación y 
el Estatuto General del Colegio. 
 
 
ARTÍCULO 5. El Pacto de Convivencia al hablar del ESTUDIANTE se refiere al educando 
debidamente matriculado en la Institución, considerándolo en forma individual o 
colectiva, según el caso. Los estudiantes al firmar la Matricula correspondiente 
estarán aceptando el presente Pacto de Convivencia, previo conocimiento del mismo. 
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ARTÍCULO 6. El Pacto de Convivencia al hablar del FUNCIONARIO se refiere al Personal 
Directivo, Docente, Administrativo o de Servicios generales que labora en la 
Institución. 
 
 
ARTÍCULO 7. FILOSOFÍA DE LA INSTITUCIÓN.  El estudiante  es considerado el centro 
del proceso del aprendizaje alrededor del cual debe programarse toda la comunidad 
educativa, para ayudarlo en el logro de las competencias básicas, ciudadanas y 
laborales Generales previstas en el Plan de Estudios, como componente del currículo. 
 
El Proyecto Educativo del COLEGIO CENACAP representa la forma de organización de 
los Estamentos que conforman la institución. 
 
 
Esta filosofía se concreta en estos propósitos: 
 

a. La misión del COLEGIO CENACAP es ser un centro Educativo de calidad 
HUMANA Y MORAL, en el sano ejercicio de la libertad, la democracia, la paz y 
la justicia. Educar en los valores de RESPONSABILIDAD, ÉTICOS, HUMANOS, 
SOLIDARIDAD, HONESTIDAD, TOLERANCIA, DISCIPLINA. COMPRENSIÓN, 
AMOR Y EL RESPETO. 

b. En lo INTELECTUAL Formar un estudiante crítico, analítico, investigativo y 
creativo. Brindar una educación para la ampliación del conocimiento y la 
experimentación 

c. En el SABER HACER, que adquiera los conocimientos básicos para que se 
desempeñe en lo laboral y para la vida. 

 
 
Proyecto Educativo se constituye a partir de tres dimensiones: 
 

a. Dimensión Formativa. Al Servicio de lo Organizacional y vice-versa. 
b. Dimensión Pedagógica. Al Servicio de la formativo y organizacional. 
c. Dimensión Organizacional al Servicio Pedagógico. 

 
 
ARTÍCULO 8. VISIÓN: Nos vemos como el establecimiento educativo líder en la 
formación de hombres y mujeres capaces de contribuir al desarrollo social, cultural y 
ecológico del departamento del Meta y el país. 
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ARTÍCULO 9. MISIÓN. Desarrollar procesos de formación integral con calidad humana, 
académica y moral, educando con valores y competencias básicas transversales para 
el sano ejercicio de la libertad, la democracia y la equidad social; con fundamentos 
para ser dinamizadores de su propio proceso de formación que les permita mejorar 
su calidad de vida y el de su entorno. 
 
 
ARTÍCULO 10. PRINCIPIOS DE LA INSTITUCIÓN Atendiendo la ley general de Educación 
y el Decreto 3011 de 1997, son principios básicos de la Educación de Adultos: 
  

a. EL DESARROLLO HUMANO INTEGRAL: según el cual el joven o el adulto 
independientemente del nivel educativo alcanzado o de otros factores como 
edad, genero, raza, ideología o condiciones personales, es un ser en 
permanente evolución y perfeccionamiento, dotados de capacidades y 
potencialidades que lo habilitan como sujeto activo y participante de su proceso 
educativo, con aspiración permanente al mejoramiento de su calidad de vida. 
 

b. PERTINENENCIA: según el cual se reconoce que el joven o el adulto posee 
conocimientos, saberes, habilidades y prácticas que deben valorarse e 
incorporarse en el desarrollo de su proceso formativo. 
 

c. FLEXIBILIDAD: según el cual las condiciones pedagógicas y administrativas que 
se establezcan deberán atender el desarrollo físico y psicológico del joven o del 
adulto, así como a las características de su medio cultural, social y laboral. 
 

d. PARTICIPACIÓN: según el cual el proceso formativo de los jóvenes y los adultos 
debe desarrollar su autonomía y su sentido de responsabilidad que les permita 
actuar activamente en las transformaciones económicas, sociales, políticas, 
científicas y culturales y ser partícipes de las mismas. 

 
 
ARTÍCULO 11. OBJETIVOS Son los que expresan los acuerdos sobre los propósitos que 
desea desarrollar, la Institución en coherencia con las políticas, legislación vigente, 
características y expectativas del medio socio cultural. 
 
 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES 
 
1. Formar hombres capaces de tomar determinaciones respetuosas, 
responsables, racionales y justas para que puedan enfrentar la realidad social actual 
con acierto y practicar la democracia. 
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2. Educar para la vida entendida como proyecto dinámico, abierto y liberado con 
una fundamentación en el SABER, EL SER y el SABER HACER, buscando satisfacer las 
necesidades básicas del individuo y de la sociedad. 
 
3. Impartir una educación formativa general mediante el acceso de manera 
crítica y creativa al conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de 
sus relaciones con la vida social y con la naturaleza. 
  
4. Preparar hombres para que aprecien y defiendan los valores culturales y que 
de acuerdo con las modalidades que ofrece la Institución, se vinculen al proceso de 
desarrollo de la Nación. 
 
5. Contribuir a la construcción de una sociedad más justa por medio del 
aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana. 
 
6. Crear un ambiente pedagógico que favorezca el desarrollo de los procesos de 
formación intelectual, psicomotriz, afectiva y evolutiva y que a la vez permita la 
construcción de los principales valores de la persona y la sociedad. 
 
7. Proporcionar el conocimiento y comprensión de la realidad nacional para 
consolidar los valores propios tales como: solidaridad, tolerancia, democracia, 
justicia, convivencia social, cooperación y ayuda mutua. 
 
8. Fomentar la autodisciplina pues el ser uno mismo es la ciencia de la 
autenticidad. 
 
9. Crear y fomentar una cultura ecológica dentro del cual se adquiera una 
conciencia para la protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de 
vida, del uso racional, de los recursos naturales y prevención de desastres. 
 
10. Formar personas conscientes de la soberanía nacional y la identidad regional. 
 
11. Fomentar hábitos de salud e higiene del propio cuerpo, protección e higiene 
de la institución, de la naturaleza y del medio ambiente. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDUCACIÓN DE ADULTOS 
 
El artículo 51 de la ley 115 de 1994, establece los objetivos específicos de la educación 
de adultos. 
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1. Adquirir y actualizar su formación básica y facilitar el acceso a los distintos 
niveles Educativos. 

2. Erradicar el analfabetismo 
3. Actualizar los conocimientos, según el nivel de educación 
4. Desarrollar la capacidad de participación en la vida económica, política, social, 

cultural y comunitaria. 
  
 
PROPÓSITOS DE LA EDUCACIÓN DE ADULTOS 
 
Atendiendo los fines de la educación, los objetivos específicos, establecido en la ley 
155 de 1994, el decreto 3011 de 1.997 define los propósitos de la Educación de 
educación de adultos 
 
1. Promover el desarrollo ambiental, social, y comunitario, fortaleciendo el 
ejercicio de una ciudadanía moderna , democrática y tolerante , de justicia, la equidad 
de género, los derechos humanos y el respeto a las características y necesidades de 
las poblaciones especiales, tales como los grupos indígenas, afrocolombianos, las 
personas con limitaciones, menores trabajadores, y personas en proceso de 
rehabilitación social. 
 
2. Contribuir, mediante alternativas flexibles y pertinentes a la formación 
científica y tecnológica que fortalezcan el desarrollo de los conocimientos, destrezas 
y habilidades relacionadas con las necesidades del mundo laboral y la producción de 
bienes y servicios. 
 
3. Desarrollar actitudes y valores la creatividad, la recreación, el uso del tiempo 
libre y la identidad nacional. 
 
4. Propiciar oportunidades para la incorporación de jóvenes y adultos en 
procesos de educación formal, educación para el trabajo y el desarrollo humano. e 
informal, destinados a satisfacer intereses, necesidades y competencias en 
condiciones de equidad. 
 
5. Recuperar los saberes, las prácticas y experiencias de los adultos para que sean 
asumidas significativamente dentro del proceso de formación integral que brinda la 
educación de adultos. 
 
 
OBJETIVOS DEL PACTO DE CONVIVENCIA 
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1. Fortalecer la comunidad educativa, generando procesos de participación con 
todos sus estamentos, para la construcción colectiva de la vida escolar. 
 
2. Crear un ambiente de trabajo fundamentado en la paz, la colaboración y el 
respeto, para llegar al sano ejercicio de la libertad. 
 
3. Lograr mediante el cumplimiento del Pacto de Convivencia, el orden, la 
disciplina y la buena organización del Colegio. 
 
4. Fomentar el respeto y la tolerancia hacia las diferentes manifestaciones 
religiosas, políticas y culturales. 
 
5. Fomentar y estimular la autonomía de la comunidad educativa: Alumnos, 
Profesores, Padres de Familia, Personal Auxiliar, Servicios Generales, Sector 
Productivo, Exalumno y Sociedad en general. 
 
6. Desarrollar conciencia de disciplina y autodisciplina objetiva de pensamiento 
y acción en el estudiante para su comportamiento en la vida social, dentro y fuera de 
la Institución. 
 
7. Propiciar el diálogo entre Docentes, Directivas, Estudiantes, Personal 
Administrativo y Padres de Familia de tal forma que se pueda caminar con unidad de 
criterios y objetivos comunes. 
 
 

 
CAPÍTULO II 

 
ARTÍCULO 12. REQUISITOS DE INGRESO: La vinculación con la Institución es de libre 
opción y escogencia por parte de todos sus miembros y tal vinculación se formaliza 
mediante un verdadero contrato bilateral entre las partes y en cuanto al estudiante 
se refiere por el documento oficial de la matrícula, valido durante el periodo escolar 
para el cual se legaliza. 
 
Estos son: 
 

a. Haber observado buen comportamiento y conducta social. 
b. Haber sido admitido oficialmente en la Institución. 
c. Cumplir con los requisitos exigidos por el Ministerio de Educación Nacional, la 

Secretaria de Educación y la Institución para el proceso de Matriculas. 
 

mailto:rectoria@cenacap.edu.co


 

Colegio del Meta comprometido con el desarrollo del país  

Calle 11 Nº  47 - 25  Esperanza 2ª Etapa. -  Tel. 663 4764 - 312 523 94 71 

Email: rectoria@cenacap.edu.co - Villavicencio-Meta 

Ed
u

ca
ci

ó
n

 c
o

n
 C

a
lid

a
d

 H
u

m
a

n
a

 y
 E

xc
el

en
ci

a
 A

ca
d

ém
ic

a
 

 

MANUAL DE CONVIVENCIA 
COLEGIO CENACAP 

Resolución Número 0363 de Mayo 7 de 2001, emanada de la Secretaria de Educación Departamental del 
Meta. Código DANE 350001006567 

d. Presentar los documentos auténticos requeridos, legales y no cometer fraudes 
para diligenciar o resolver una situación escolar. 

e. Tomar el seguro de accidentes escolares que brinde la Institución. 
f. Comprometerse a cumplir con todas las disposiciones establecidas en el 

presente Manual, los que fije el Ministerio de Educación Nacional, la Secretaria 
de Educación de Villavicencio y las reformas y modificaciones que crea 
conveniente hacer el Consejo Directivo para fortalecer la convivencia social de 
la Institución. 

g. El Pacto de Convivencia Escolar, tiene carácter de Norma o Disposición Legal 
que regula el contrato de Matrícula. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
 
ARTÍCULO 13. PERFIL DEL ESTUDIANTE DEL COLEGIO CENACAP 
 
El estudiante al terminar sus estudios (Ciclo VI), debe poseer las siguientes cualidades 
que lo  identifiquen en la Institución, en la vida personal, familiar social y laboral: 
 

a. Capacidad para practicar y promover los valores humanos y sociales: 
Responsabilidad, Honestidad, Justicia, Solidaridad y Respeto por la dignidad 
humana. 

b. Alcanzar un nivel académico adecuado que le permita ingresar fácilmente a 
estudios superiores. 

c. Formado para la convivencia, es decir que comparta sus ideas, asuma actitud de 
respeto y consideración hacia la manera de pensar, de actuar y de sentir de sus 
semejantes, aunque sean diferentes a las suyas. 

d. Ser capaces de proyectarse responsablemente hacia el futuro, en las actividades 
sociales, laborales y en todas las que propician el progreso personal. 

e. Integrarse a la comunidad donde se desarrolle, a través de la alteridad y 
solidaridad para dar y recibir ayuda. 

f. Ser capaces de respetar, practicar y defender los valores y derechos humanos a 
nivel individual y social, en concordancia con la moral y las leyes del País. 

 
 
ARTÍCULO 14. PERFIL DEL EDUCADOR El Educador debe: 
 

a. Ser una persona equilibrada, de formación integral justa y racional que conozca 
los cambios biosíquicos en el desarrollo humano y que practique los valores 
humanos para comprender, saber, enfrentar y orientar los comportamientos 
temerarios, inadecuados de los estudiantes. 
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b. Autoestimarse y estimar su profesión para ejecutar responsablemente y con 
acierto la función social que le corresponda con los estudiantes. 

c. Tener preparación adecuada con el momento social y científico – cultural para 
poder proyectar sus estudiantes a un futuro exitoso en el desarrollo profesional 
y de su cotidianidad. 

d. Ser ejemplo para educar a través de sus actividades y poder solicitar la práctica 
educativa de los valores humanos a sus estudiantes y por consiguiente a la 
comunidad. 

e. Ser abierto al cambio y asimilar las innovaciones: Ser crítico y aceptar las críticas, 
mostrar a los estudiantes las diferentes concepciones e ideologías sobre el 
mundo físico social y moral, propiciar la educación para las prácticas 
democráticas y cumplir con la legislación escolar vigente. 

 
 
 

CAPÍTULO IV DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
 

ARTÍCULO 15. DE SUS DERECHOS GENERALES COMO ESTUDIANTES 
 
Los estudiantes gozan de los siguientes Derechos: 
 

a. Al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que le 
imponen los derechos de los demás y las Normas consignadas en este Manual. 

b. A expresar con libertad y respeto lo concerniente a sus ideologías en todos los 
campos sin ánimo proselitista y de tal manera que dicha expresión no atente 
contra los demás ni entorpezca la buena marcha de la Institución. 

c. Recibir información sobre sus Derechos por parte de las personas o 
funcionarios que los tengan bajo su responsabilidad. 

d. Explicar sus acciones ante el funcionario que corresponda siempre y cuando 
se haga de manera cordial, sin enfrentamiento, ni desacato a lo ordenado por 
la autoridad competente, de acuerdo a la Norma Legal y al presente Pacto de 
Convivencia. 

e. Recibir una educación de acuerdo con la misión de la Institución y el perfil del 
estudiante propuesto. 

f. Manifestar sus opiniones personales de manera oportuna y RESPETUOSA a 
cualquier miembro de la comunidad educativa sin detrimento de la opinión a 
la cual tienen derecho los demás, ni menoscabo de la autoridad competente, 
de quien corresponde decidir acerca de cualquier situación observable y 
susceptible de cambio. 

g. Tener acceso al Observador del Alumno con el Rector y Director de Curso, para 
informarse de su hoja de vida. 
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h. Representar a la Institución en los diferentes tipos de eventos de acuerdo con 
la escogencia que el estudiante haga a las Directivas. 

i. Ser tratado por parte del Personal Docente, Directivo, Administrativo y de 
Servicios Generales, con la consideración, respeto, aprecio y justicia que todo 
ser humano merece de sus semejantes. 

j. Exigir a través de su Director de Curso y/o Coordinador según el caso, ser oído 
en descargo ante la persona o personas que corresponda antes de ser 
sancionado. 

k. Ser escuchado y respetado cuando proponga iniciativas, presente peticiones, 
reclamos o descargos en defensa de sus intereses y los de la comunidad en 
general. 

l. Disfrutar de la Planta Física de la Institución, de sus implementos, 
dependencias y servicios, de acuerdo con el tiempo y modo reglamentario 
para el uso de los bienes y servicios. 

m. Ser respetado en su honra y buen nombre, intimidad familiar y personal. 
n. Recibir estímulos correspondientes a su liderazgo positivo, de acuerdo a las 

posibilidades de la Institución y lo que reglamenta la Norma Legal, el Pacto de 
Convivencia y el Consejo Directivo de la Institución. 

o. Ser tratado en igualdad de condiciones sin ninguna clase de discriminación por 
su condición social, económica y ciencias religiosas; que se les garantice la 
posibilidad real de relacionarse con todas las personas y Estamentos de la 
Institución sin ninguna restricción. 

p. Elegir y ser elegido para representar a sus compañeros en cualquiera de las 
organizaciones que funcionen en la Institución, siempre que reúna las 
condiciones legales exigidas. 

q. A identificarse en cualquier lugar como alumno del Plantel, portando el Carné 
Estudiantil, para invocar el reconocimiento de sus derechos y privilegios que 
tal condición de alumno le otorga la ley. 

r. Asistir a todas las actividades programadas para el alumno de su nivel o curso, 
de acuerdo con la disposición emanada por la autoridad competente en cada 
caso. 

s. Ser atendido por sus profesores o superiores en forma cortés, cuando se 
presenta reclamos, dentro de las normas de las buenas maneras, el respeto, 
la justicia y la consideración debida. 

t. Promover y participar en campañas que busquen el bienestar y la superación 
estudiantil y mejoramiento de la institución. 

u. Ser atendido oportuna y debidamente por parte del Personal Administrativo, 
Pagaduría, Secretaria en todo lo relacionado con sus estudios, Paz y Salvos, 
Constancias y otros. Estas solicitudes deben hacerse dentro de los horarios y 
tiempos establecidos. 
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ARTÍCULO 16. DE SUS DERECHOS ACADÉMICO. Los estudiantes de la Institución 
gozarán de los siguientes Derechos Académicos: 
 

a. Ser informado oportunamente sobre los criterios, instrumentos y programación 
de las evaluaciones de cada una de las asignaturas y a coordinar con los 
profesores las fechas de las mismas. 

b. Recibir la asesoría necesaria del servicio de orientación para un mejor 
rendimiento académico y la corrección de las fallas que estén incidiendo en el 
mismo y sean susceptibles de ser corregidas. 

c. Que los Docentes Administrativos, Docentes y Directivos docentes cumplan a 
cabalidad sus funciones y deberes profesionales de idoneidad, respeto y 
actualización pedagógica. 

d. Conocer oportunamente los objetivos, logros contenidos, metodologías, textos 
y materiales de estudio. 

e. Recibir de manera cumplida y completa las clases de los profesores asignados a 
la Institución, a no ser que estén ausentes. 

f. Conocer oportunamente los resultados de su desempeño escolar y a ser 
atendido en sus reclamos de manera cortés cuando considere que los 
resultados no se ajustan a sus realizaciones. 

g. Solicitar aplazamientos de evaluaciones o presentación de trabajos, informes 
etc., cuando existan causas justificadas de calamidad doméstica, debidamente 
comprobadas y tramitadas ante el Profesor, Coordinador, etc. 

h. Recibir por áreas los logros e indicadores de logros previstos, los estándares de 
competencias básicas, generales laborales para el Año Lectivo. 

i. Recibir una continua orientación en la formación de los valores fundamentales 
del ser humano, como individuo y como integrante de uno o varias 
comunidades: Familiar, escolar, municipal, etc. 

j. Que se le acepten excusas justificadas laborales o médicas por retardos 
ausencias o permisos debidamente tramitados y autorizados por la 
Coordinación de la Institución. 

k. Representar al COLEGIO CENACAP en eventos académicos, culturales, 
científicos, artísticos, deportivos, etc., sin que su participación incida 
negativamente en sus evaluaciones. 

l. Recibir Estímulos, Becas, Menciones, Premios u otros que ofrezca la Institución 
como Matrícula de Honor para el estudiante que al finalizar el año haya sido 
considerado el alumno integral por su rendimiento académico su 
comportamiento disciplinario y su participación en actividades curriculares y 
extracurriculares. 
 

PARÁGRAFO 1. La Matrícula de Honor será otorgada por el Comité de Evaluación y 
Promoción consistente en el no pago de costos educativos. 
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J. Ser informados con anterioridad por sus profesores de los mecanismos de 
evaluación de cada materia, a conocer los resultados de las diferentes 
evaluaciones, la nota final del periodo y la nota definitiva antes de ser registrada 
en planillas o boletín de información, lo mismo que a recibir oportunamente los 
trabajos evaluados.  

K. Presentar trabajos o evaluaciones programadas durante los días de ausencia, 
cuando ésta ha sido debidamente justificada ya sea por incapacidad médica, 
certificado laboral o comunicado directo del tutor o padre de familia en caso de 
ser menor de edad. 
 

L. Solicitar revisión de notas dentro de las normas de dialogo y el respeto. 
 

m. No ser retirado del salón de clase, actividades académicas o complementarias 
por carencia de materiales o equipos. Cuando la causa es la dificultad 
económica de la familia debidamente comprobada. 
 

n. Recibir una enseñanza debidamente planeada impartida por personal, 
competente que garantice su formación por competencias básicas, 
transversales y laborales generales, científica y permita el pleno desarrollo de la 
persona, el fortalecimiento de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, favoreciendo la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todos. 

 
 
ARTÍCULO   17.   DERECHOS   DEL ESTUDIANTE FRENTE A LA INTERACCIÓN Y LA 
CONVIVENCIA EN LA INSTITUCIÓN 
 

a. Ser informado por el Director de Grupo, Monitor de Grado, Profesor de 
Disciplina y/o Coordinador de la existencia y Contenido del Pacto de Convivencia 
en forma reiterada y general acerca de las Normas disciplinarias en las cuales se 
observe una mayor incidencia de infracción. 

b. Conocer la causa por la que recibe una amonestación verbal o escrita, la 
obligación de trabajar los derechos humanos y la imposición del trabajo 
comunitario. 

c. Recibir el servicio de orientación o consejería la oportuna ayuda cuando fueren 
remitidos por algún profesor o citados por dicha dependencia de acuerdo a lo 
que repose en el Observador del estudiante, para dilucidar la solución a 
determinadas situaciones que sin fallas de disciplina afecten su 
comportamiento en general. 

d. Ser enterados con la debida anticipación acerca de la modificación del horario 
de entrada o de los implementos o equipos que habrán de traerse o dejarse en 
casa para algunas actividades especiales. 
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ARTÍCULO 18. DERECHOS QUE LE OFRECE LA INSTITUCIÓN 
 

a. Presentar reclamos oportunos y respetuosos en forma verbal escrita, ante la 
persona o estamento competente, cuando considere que sus derechos han sido 
vulnerados. El estudiante tiene derecho a que sus reclamos sean atendidos en 
forma oportuna y que se le informe sobre los resultados de su petición. 

b. Ser atendido imparcialmente, siguiendo un procedimiento en el cual se le 
garanticen todos sus derechos, cuando se le atribuyan conductas que no se 
ajustan a las normas contempladas en el presente Manual. 

c. No recibir doble sanción por una misma falta en la misma situación. 
d. Recibir una educación adecuada para fomentar la conservación del medio 

ambiente. 
e. Recibir información y orientación de la utilización del tiempo libre. 
f. Ser respetado. A pesar de haber cometido un error, tiene derecho a la 

orientación justa y adecuada en la aplicación de las normas y procedimientos 
utilizados. 

g. Ser protegido contra el uso de sustancias psicotrópicas. 
h. Disfrutar de los periodos de descanso establecidos en el horario y calendario 

escolar. 
 
 

 
CAPÍTULO V COMPROMISOS DEL ESTUDIANTE 

 
 
ARTÍCULO 19. COMPROMISOS DE TIPO SOCIAL, ECONÓMICO Y MORAL DEL 
ESTUDIANTE 
 

a. Cumplir con todas las disposiciones emanadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, la Secretaria de Educación de Villavicencio y las Normas establecidas 
por la Institución en el presente Manual de Convivencia, previo conocimiento 
de ellas. 

b. Aceptar a los distintos miembros de la comunidad educativa, respetándose sus 
respectivas funciones, procurando exaltar aquello que sirva para la unión y 
destacando aquellos aspectos que sirvan para desunir. 

c. Observar buena conducta pública y privada mientras sea estudiante del Plantel, 
dentro y mientras porte el uniforme fuera de la institución, ajustando todos los 
actos de su vida, en todo momento y lugar dentro de los cánones de la moral y 
las exigencias del medio social, de acuerdo a lo estipulado por la Norma Legal y 
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el Manual de Convivencia, procurando no perturbar y no ofender a propósito a 
ninguna persona. 

d. Ser cuidadoso al portar cualquier identificación de la Institución y evitar dar una 
mala imagen como estudiante, que pudiera propiciarle un mal nombre a la 
Institución. 

e. Portar el uniforme correctamente dentro o fuera de las instalaciones de la 
Institución. 

f. Dar trato adecuado a los demás, a sus bienes y los de los compañeros. 
Incluyendo todos los muebles y enseres del Colegio. 

g. Corregir con diligencia y tacto, de la manera más privada posible y en el 
momento oportuno, cualquier actitud errónea que pudiese observar en 
cualquier integrante de la comunidad educativa de la Institución. 

h. Contribuir con su actitud y comportamiento permanente a la construcción de 
una sociedad cada vez más justa. 

i. Velar por el prestigio y buen nombre de la Institución, no participando en actos 
colectivos de desorden o incultura. 

j. Informar a las directivas sobre cualquier irregularidad que comprometa el buen 
nombre y desempeño de la Institución. 

k. A reconocer y respetar en todos los integrantes de la comunidad educativa los 
mismos derechos que exige para sí y a no calumniarlos ni injuriarlos. 

l. No adulterar documentos de la Institución, ni suplantación identidad o hacer 
uso de documentos de identificación ajenos. 

m. A no fumar, ni ingerir o introducir bebidas alcohólicas, tampoco guardar, traficar 
y/o usar drogas alucinógenas dentro y fuera de la Institución. 

n. No utilizar el celular en horas de clase u otras actividades que organice la 
Institución. 

o. A permanecer en el Colegio dentro del horario establecido y a no abandonarlo 
sin el respectivo permiso o autorización del Coordinador. 

p. En los periodos de clases a permanecer dentro de los salones. 
q. No ejercer ni propiciar cualquier género de violencia o irrespeto contra las 

personas o contra las cosas y/o enseres de la institución. 
r. No portar ni hacer uso de cualquier clase de arma de fuego, corto punzante o 

contundente (navajas, cuchillos, puñaleas, palos, piedras, etc.), por ningún 
motivo o para solucionar problemas o intimidar. 

s. No introducir al plantel libros, folletos, revistas u otros medios de divulgación 
pornográfica o que atente contra la moral pública. 

t. No hacer ni colocar dibujos o expresiones vulgares, irrespetuosas en cualquier 
sitio del plantel (paredes, baños, pupitres, tableros, etc.), que denigren u 
ofendan a cualquier integrante de la Institución y que deterioren la propiedad 
privada. 
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u. No utilizar cualquier género de lenguaje vulgar u ofensivo contra la dignidad y 
el respeto que se le debe a las personas. 

v. Respetar y no sustraer, ni retener bienes o elementos que no sean de su 
propiedad. 

w. No realizar, promover o participar sin la correspondiente autorización de la 
Rectoría, en cualquier género de ventas, rifas y negocios con los compañeros, 
profesores y otros funcionarios de la Institución. 

x. No jugar dinero ni practicar juegos de azar que involucren a la comunidad 
educativa. 

y. Entregar oportunamente y no retener las comunicaciones que envía la 
Institución a los acudientes. 

z. No atentar contra la moral y/o las sanas costumbres de nuestra sociedad. 
 

aa. Asistir puntualmente a todas las clases y actividades escolares y extraescolares 
programadas por la Institución. 

bb. Mantener buena presentación de corte de cabello de acuerdo con las exigencias 
de la Institución y de su condición de estudiante. 

cc. Colaborar y velar por el aseo, mejoramiento y embellecimiento de la planta 
física y bienes materiales de la Institución. 

dd. No cometer cualquier infracción o delitos punibles por Leyes Penales 
Colombianas. 

ee. Hacer uso adecuado de la Biblioteca, Sala de Audiovisuales, Sala de Computo, 
Tienda Escolar, Servicios Sanitarios, etc. 

ff. Colaborar con la conservación y dotación del Botiquín del Colegio. 
gg. Justificar la ausencia a la Institución. 
hh. Hacer uso racional del tiempo libre con sentido creativo, responsable y 

participación (Art. 37 CV.) 
ii. Ayudar y colaborar con los compañeros en las diferentes situaciones escolares 

en la medida que la capacidad lo permita. 
jj. Respetar y acatar la autoridad, y la responsabilidad asignada a los Monitores 

por los Profesores. 
kk. Responder y pagar por los daños causados en bienes ajenos, enseres de la 

Institución o agresión física a sus congéneres. 
ll. A cancelar oportunamente en el tiempo estipulado por la Tesorería del Plantel 

los servicios de educación, como son: matrículas, pensiones, laboratorios, 
derechos de grado y otros cobros complementarios, recibidos de la Institución. 

mm. Toda falta que atenta contra el bien común debe ser denunciada de inmediato. 
nn. Evitar toda conducta contraria al cumplimiento de los anteriores compromisos 

y otros semejantes. 
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PARÁGRAFO 1. El estudiante que reincida en el no cumplimiento de estos 
compromisos se tomara su falta como grave y se notificara al Consejo Académico y/o 
Comité Disciplinario. 
 

oo. Aprender a convivir en sociedad, mediante los siguientes aprendizajes 
básicos: 

 
1. Aprender a no agredir al congénere: Es el fundamento de todo modelo de 

convivencia social, aprender a no agredir al otro. 

2. Aprender a valorar la vida del otro como a mi propia vida. 

3. Aprender que no existen enemigos, existen opositores con los cuales puedo 

acordar reglas para resolver las diferencias y los conflictos y luchar juntos por 

la vida. 

4. Aprender a valorar las diferencias como una ventaja que me permite ver 

compartir otros modos de pensar, de sentir y de actúa. 

5. Aprender a buscar la unidad, pero no la uniformidad. 

6. Aprender a respetar la vida íntima de los demás. 

 
pp. Aprender a interactuar: 

 
1. Aprender a acercarse a los otros con el saludo y cortesía. 
2. Aprender a comunicarse con los otros, saber conversar y saber deliberar. 

 
qq. Aprender a oponerse a la producción de desperdicios y residuos que dañen el 

planeta y destruyan la vida (residuos atómicos, productos no biodegradables). 
rr. Mantener esmerada presentación personal en todos los actos estudiantiles. 
ss. Valorar y respetar los Símbolos Nacionales e Institucionales, como Himnos, 

Banderas, Escudos, etc. 
tt. Participar activamente en los procesos electorales y sufragar libre y 

responsablemente. 
uu. Presentarse aseados, evitar el uso de joyas u otros elementos de alto valor, 

aretes o adornos en las orejas al personal masculino. 
 

vv. En caso de ser agredido verbal o físicamente por un compañero debe informar 
oportunamente a la instancia que corresponda. 

 
 
ARTÍCULO 20. COMPROMISOS DE TIPO ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE 

a. Participar activamente en las actividades académicas, formativas, culturales, 
tecnológicas y deportivas programadas en la Institución. 
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b. Asistir puntualmente a todas las actividades incluidas en el calendario 

académico, clases, desfiles, jornada cultural, encuentros deportivos, etc. 
Respetar los horarios de clase y no interrumpir a compañeros del mismo grado 
o de otros durante las mismas. 

c. Buscar lecturas y ejercicios complementarios a las clases recibidas, para ampliar 
y fijar los conceptos adquiridos en la clase. 

d. Responder por los compromisos adquiridos en todas y cada una de las 
asignaturas. 

e. Proveerse de los elementos y útiles necesarios para el desarrollo del 
aprendizaje. 

f. Presentar en forma oportuna las justificaciones de inasistencia y legalizar sus 
calificaciones, evaluaciones o trabajos pendientes, en común acuerdo con sus 
profesores. 

g. Presentar las evaluaciones y trabajos asignados sin recurrir al fraude. 
h. Realizar con esmero e interés los trabajos ordenados por el profesor, los cuales 

deberán ser entregados oportunamente y con buena presentación, procurando 
mejorar cada vez más la caligrafía, la ortografía, el orden y el aseo. 

i. Programar de común acuerdo con el profesor titular de la asignatura, los 
contenidos, los trabajos, y las actividades de recuperación de cada asignatura 
así mismo como los criterios de evaluación. 

 
 
ARTÍCULO 21. COMPROMISOS DEL TIPO DEPORTIVO 
 

a. De acuerdo a la capacidad del alumno seleccionado, por quien corresponda, su 
único objetivo es el de hacer deporte y dejar en alto el nombre del equipo del 
cual haga parte. 

b. Actuar cuando le corresponda como buen deportista, observando los 
Reglamentos respectivos de cada deporte y de acuerdo con el Pacto de 
Convivencia. 

 
 
ARTÍCULO 22. COMPROMISOS DEL ESTUDIANTE PARA EL MANEJO DEL BIBLIOBANCO 
 

a. Practicar normas de cortesía y buen trato con el Bibliotecario. 
b. Proteger y conservar los elementos de la Biblioteca. 
c. Hacer uso correcto de los libros y responder por el que se le haya prestado. 
d. Presentar el carnet estudiantil para cualquier diligencia en esta dependencia. 
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CAPÍTULO VI ESTÍMULOS 

 
Dentro de las posibilidades que tiene la Institución establece los siguientes estímulos 
para los alumnos sobresalientes en sus actividades culturales académicas, deportivas, 
comportamiento, colaboración y/o otros valores humanos tenidos en cuenta. 
 
 
ARTÍCULO 23. MATRÍCULA DE HONOR Al estudiante sobresaliente seleccionado por 
el Consejo Académico. 
 
PARÁGRAFO 1. Se considera estudiante sobresaliente aquel que se destaca en el año 
en rendimiento académico, buena disciplina, comportamiento, colaboración, 
presentación personal, honradez, etc. 
 
 
ARTÍCULO 24. MEDALLA Y MENCIÓN DE HONOR. Se hará reconocimiento público, 
otorgándole Mención de Honor y Medalla a los estudiantes que se destaquen en: 
 

a. Los estudiantes que se hayan distinguido por su rendimiento académico. 
b. El estudiante que haya obtenido el mejor puntaje del ICFES. 
c. Los que hayan sido seleccionados como mejores deportistas. 
d. Los estudiantes que se hayan distinguido durante el Año por su colaboración, 

esfuerzo de superación, excelente presentación personal, civismo, actividades 
culturales y científicas. 

e. Mejor Bachiller de la promoción recibirá en el acto de la Graduación una 
mención por parte de la Institución. 

 
 

 
CAPÍTULO VII PROTOCOLOS 

 
De conformidad con el Decreto 1965 de 2013 los protocolos en la institución están 
orientados a fijar los procedimientos necesarios para atender de forma eficaz a la 
comunidad educativa frente a las distintas situaciones que afectan la convivencia 
escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
 
Los protocolos a seguir para cada situación se describen a continuación: 
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SITUACIONES TIPO I 
 
OBJETIVO: 
 
Implementar estrategias de promoción, prevención atención y seguimiento dirigidas 
al manejo pertinente de las Situaciones Tipo I que se presentan en la Institución 
Educativa. 
 
ALCANCE: 
 
Mediación de manera pedagógica con las personas involucradas en el conflicto. 
 
SITUACIONES TIPO I: 
 
Corresponden a actos, actitudes o comportamientos que reflejan conflictos 
manejados inadecuadamente y situaciones que inciden negativamente en el clima 
escolar, sin obstaculizar severamente el logro de los fines educativos y que en ningún 
caso generan daños al cuerpo o a la salud. Casos tales como: enfrentamientos o riñas 
entre dos o más estudiantes, insultos, golpes y agresiones verbales con contenido 
sexual. 
 
 
PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES TIPO I 
 
• Reunir inmediatamente a las personas involucradas en el conflicto y mediar de 
manera pedagógica manifiesten sus puntos de vista y busquen la reparación de los 
daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación. 
 
• Dar solución a la riña o a la discordia presentada de manera imparcial, 
equitativa y justa con acciones para la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación. Además establecer compromisos 
y seguimiento de los mismos para verificar si la solución fue efectiva o si es necesario 
acudir a los  protocolos establecidos en los artículos 43 y 44 de del decreto 1965. 
 
• Realizar seguimiento constructivo del proceso, es decir; llevar un registro          
interno del grupo en que se generó las situaciones del Tipo I, con el objetivo de 
contribuir a la vigilancia del fenómeno y la reincidencia del mismo, dirigido a generar 
estrategias de intervención posterior, de ninguna manera se utilizará, este proceso 
para decisiones que impliquen afectar la nota de comportamiento. 
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SANCIONES APLICABLES PARA LAS SITUACIONES DEL TIPO I, SON: 
 
A) Amonestación verbal. 
B) Amonestación escrita en el observador. 
C) Firma de compromiso disciplinario. 
 
 
COMPONENTES 
 
PROMOCIÓN : 
 

• Motivar a la comunidad educativa al desarrollo de estrategias y solución de 
conflicto. 

• Promover los métodos alternativos de solución de conflictos y las 
competencias ciudadanas. 

 
PREVENCIÓN: 
 

• Fijar las situaciones internas y externas a la Institución Educativa que afectan 
la Convivencia Escolar. 

• Promover mediante campañas las Situaciones de Tipo I 
  
SEGUIMIENTO : 
 

• Establecer criterios y definir personas encargadas para las acciones de 
promoción, prevención, atención y seguimiento de las Situaciones Tipo I. 

• Formular protocolos de observación de la ejecución de los procedimientos 
planeados e implementados en cada componente. 

 
 
PROTOCOLO SITUACIONES TIPO I 
 
OBJETIVO: 
 
Implementar estrategias de promoción, prevención atención y seguimiento dirigidas 
al manejo pertinente de las Situaciones Tipo II que se presentan en la Institución 
Educativa. 
 
SUJETOS: 
 
Estudiantes involucrados en Situaciones Tipo II (agresión escolar, acoso escolar o 
ciberacoso). 
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SITUACIONES TIPO II 
 
Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (Bullying) 
y ciberacoso (Ciberbullying), que no revisten las características de un delito y que 
causen daño al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de 
los involucrados. 
 
 
PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES TIPO II 
 
• En el caso de daño al cuerpo a la salud, garantizar la atención inmediata en 
salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, se deja constancia de las acciones realizadas. 
 
• Remitir la situación a las autoridades administrativas correspondientes, 
cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos. 
 
• Informar de manera inmediata a los acudientes o familiares de todos los 
estudiantes involucrados. 
 
• Generar los espacios para exponer y precisar lo acontecido, preservando en 
cualquier caso el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 
 
• Determinar las  acciones  restaurativas  para  la  reparación  de  los  daños 
causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima 
de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las 
consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la 
situación reportada. 
 
• El presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los demás 
integrantes de este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El 
Comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva 
o si se requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del decreto 1965. 
 
•  El Comité Escolar de Convivencia dejará constancia en acta de todo lo 
ocurrido y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes 
e intervinientes. 
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• El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del 
caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar. 
 
• El Comité Escolar de Convivencia llevará registro de casos y realizará el análisis 
y seguimiento de su manejo particular a nivel institucional y generando además, 
acciones preventivas según los casos de mayor frecuencia. 
 
 
SANCIONES APLICABLES PARA LAS SITUACIONES DEL TIPO II, SON: 
 
A) Firma de acta de compromiso dejando constancia en el observador, realizando 
coordinadamente entre el padre de familia y la Institución el seguimiento dentro de 
un término establecido en su texto, con el fin de evaluar el comportamiento y la 
efectividad del compromiso adquirido. 
 
B) Realizar acciones de reivindicación y reparación de la falta, cuando fuese 
necesario. 
 
 
COMPONENTES: 
  
PROMOCIÓN: 
 

• Establecer estrategias para la promoción de la convivencia pacífica y la 

prevención de la violencia escolar. 

• Promover el diálogo, la resolución alternativa de conflictos, la reflexión, la 

mediación etc. Dentro del aula y/o dirigidas a toda la comunidad educativa. 

• Realizar un diagnóstico institucional para identificar los factores de riesgo que 
alteran la convivencia y que generen Situaciones Tipo II. 

 
 
PREVENCIÓN: 
 

• Fortalecer acciones de acompañamiento escolar a los estudiantes durante los 
descansos y/o actividades extracurriculares. 

 

• Desarrollo de talleres dirigidos a estudiantes para la identificación de factores 
de riesgo y manejo de situaciones de acoso escolar. 

 
SEGUIMIENTO : 
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• Verificación permanente sobre el cumplimiento de los compromisos y 
acciones establecidas. 

 
 
 

SITUACIONES TIPO III 
 
OBJETIVO: 
 
Implementar estrategias de promoción, prevención atención y seguimiento dirigidas 
al manejo pertinente de las Situaciones Tipo III que se presentan en la Institución 
Educativa. 
 
SUJETOS: 
 
Estudiantes involucrados en Situaciones Tipo III (agresión escolar, acoso escolar o 
ciberacoso). 
 
SITUACIÓN TIPO III: 
 
Son consideradas faltas gravísimas situaciones de tipo III, aquellas que denotan 
reincidencia en faltas graves y las que atentan contra la integridad física, psicológica 
y moral del estudiante que las comete o de cualquier integrante de la comunidad 
educativa y de la sociedad civil. Además, aquellas situaciones de agresión escolar que 
sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando 
constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana vigente. 
 
Requieren que la atención sea brindada por entidades externas al establecimiento 
educativo como Policía de Infancia y Adolescencia, ICBF, Sector Salud, entre otros. 
 
Para la clasificación de las Situaciones Tipo III, se debe tener en cuenta: que la 
situación constituye un delito establecido por la Ley penal colombiana vigente: 
homicidio, violación (acceso carnal en cualquiera de sus modalidades), acoso sexual, 
pornografía con personas menores de 18 años, extorsión o secuestro. 
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES TIPO III 
 
• En el caso de daño al cuerpo a la salud, garantizar la atención inmediata en 
salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, se deja constancia de las acciones realizadas. 
 
• Informar de manera inmediata a los acudientes o familiares de todos los 
estudiantes involucrados. 
 
• El presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes 
en el Comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de 
aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y 
confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la 
autoridad competente. 
 
• Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades 
competentes, el Comité Escolar de Convivencia adoptará las medidas propias del 
establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus 
competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan 
informado o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará 
constancia. 
 
• Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte 
del Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del 
comité municipal, distrital o departamental de convivencia escolar que ejerza 
jurisdicción sobre el establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho de 
manera inmediata, las medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a 
proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la 
agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación 
presentada, actuación de la cual se dejará constancia. 
  
 
SANCIONES APLICABLES PARA LAS SITUACIONES DEL TIPO III, SON: 
 
A) Permanencia institucional condicionada. 
B) La valoración del proceso formativo será BAJO en el periodo una vez sucedida 
la situación. 
C) Pérdida del cupo en la institución. 
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COMPONENTES 
 
 
PROMOCIÓN: 
 

• Priorización de factores positivos que promuevan la convivencia y el ejercicio 
de los derechos humanos y derechos sexuales y reproductivos a potencializar. 

• Implementación y evaluación de estrategias orientadas a promover los 
derechos humanos, derechos sexuales y reproductivos y la convivencia 
escolar. 

 
 
PREVENCIÓN: 
 

• Implementación de acciones oportunas, pertinentes e inmediatas para mitigar 
o disminuir el impacto de Situaciones Tipo III que se presenten. 

• Capacitación a docentes sobre estrategias pedagógicas para la prevención de 
situaciones que afectan la convivencia y que pueden constituirse en delitos, 
según normatividad vigente. 

 
 
SEGUIMIENTO : 
 

• Verificación semestral del cumplimiento de las acciones de promoción  y  
prevención propuestas. 

• Verificación a las acciones desarrolladas por las instituciones a las cuales se 
reportó el caso. 

  
 
LAS AUTORIDADES DESIGNADAS PARA ASISTIR EN LAS SITUACIONES TIPO I, II Y III, 
SON: 
 
• BIENESTAR FAMILIAR 

- Violencia intrafamiliar 
- Maltrato infantil. 

 
• DEFENSORÍA DE FAMILIA 

- Inasistencia familiar 
- Actos que amenazan o vulneran la vida, integridad personal y dignidad 
- Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
- Restablecimiento de los derechos 
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• FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

- Mayores de edad 
 
• PERSONERÍA 

- Cuando no pueden ser resueltos los casos por el comité de convivencia 
escolar. 

 
• COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 

- Análisis de situaciones presentadas en la comunidad educativa. 
 
• POLICÍA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

- Acoso sexual 
- Violencia sexual 
- Agresiones (Art. 39 Decreto 1965) 
- Acoso escolar 
- Ciberacoso 
- Presuntos delitos (Ley 599 del 2000) 

  
 

 
CAPÍTULO VIII PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 
El Colegio creara espacios y mecanismos que permitan desarrollar la capacidad 
participativa, democrática y adquirir las habilidades para defender su dignidad y 
crecer en autonomía. 
 
 
ARTÍCULO 25. CONSEJO DE ESTUDIANTES Es el máximo órgano colegiado que asegura 
y garantiza el ejercicio de la participación de los educandos, está integrado por un 
Vocero de cada uno de los Grados o ciclos elegido mediante votación secreta por el 
sistema de mayoría de votos. 
 
 
ARTÍCULO   26.   FUNCIONES   DEL   CONSEJO   ESTUDIANTIL     Corresponde   al   
Consejo Estudiantil: 
 
1. Darse su propia organización interna, sus reuniones serán precedidas por el 
Representante Estudiantil, como Presidente y el Personero como Fiscal. 
 
2. Elegir el Representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo del 
establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 
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3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas 
sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 
 
4. Presentar a través de su mesa directiva, en forma escrita en la tercera (3) 
semana siguiente a su formación los planes y cronogramas de actividades a Rectoría 
para un estudio conciliatorio y su ubicación en el Planeamiento Institucional. 
 
5. Las demás actividades a fines o complementarias con las anteriores que le 
atribuye el Pacto de Convivencia. 
 
6. El consejo Directivo convocará dentro de las cuatro primeras semanas del 
calendario académico a los estudiantes, con el fin de que elijan sus Voceros para el 
año electivo en curso. 
  
 
ARTÍCULO 27. REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES AL CONSEJO DIRECTIVO 
 
El Representante de los Estudiantes al consejo Directivo es elegido por el Consejo de 
Estudiantes debe estar cursando el último Grado que brinde la Institución. (Art. 29 
decreto 189). 
 
 
ARTÍCULO 28. PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 
 
El Personero de los Estudiantes es un alumno que este cursando último Grado que 
brinda la Institución elegido en forma democrática, es el encargado de promover el 
ejercicio de los deberes y de los derechos de los estudiantes. 
 
Será elegido dentro de los 30 días calendario siguiente al de iniciación de clases para 
el periódico del año lectivo anual. El Rector convocara a todos los estudiantes 
matriculados con el fin de elegirlo por mayoría de votos. 
 
 
ARTÍCULO 29. FUNCIONES DEL PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 
 
1. Promover el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
estudiantiles, consagrados en la Constitución Política, en la Leyes o Decretos 
Reglamentarios y el Pacto de Convivencia Escolar. 
 
2. Gestionar ante el Rector y/o los diferentes Consejos Administrativos de la 
Institución, la toma de decisiones para: 
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• Proteger los derechos estudiantiles. 
 
• La prestación de un servicio educativo de calidad que prepare a los alumnos 
para la vinculación y competencia en el campo productivo; el ingreso a estudios 
superiores; la convivencia social responsable, justa, pacífica y democrática. 
 
• Actuar como Fiscal en el Consejo Estudiantil. 
 
• Diseñar mecanismos que faciliten el cumplimiento de Responsabilidades, 
Compromisos y Deberes Estudiantiles. 
 
• Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los estudiantes sobre las 
lesiones a sus derechos y a las que formule cualquier persona de la comunidad sobre 
el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos. 
 
• Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo 
que haga sus veces, las decisiones del Rector respecto a las peticiones presentadas 
por su intermedio. 
 
• Prever momentos que permitan la divulgación de las funciones de los líderes 
estudiantiles, de los deberes y derechos del alumno. 
 
PARÁGRAFO 1. Para cumplir esta función debe presentar un plan y cronograma de 
actividades a desarrollar dos (2) Semanas después de su elección, a Rectoría, para 
estudiarlo, acordarlo y ubicarlo dentro del calendario de actividades institucionales. 
 
 
ARTÍCULO 30. MONITOR DE CURSO Es elegido por sus compañeros bajo la dirección 
del Asesor de Curso, los representa ante los distintos estamentos y coordina 
diferentes actividades estudiantiles. 
 
 
ARTÍCULO 31. FUNCIONES DEL MONITOR DEL CURSO Y SU SUPLENTE 
 
1. Mantener las mejores relaciones humanas con los Directores de Curso, 
Profesores y Alumnos. 
 
2. Solicitar comedidamente la colaboración de sus compañeros para lograr el 
efectivo cumplimiento de sus funciones y la buena marcha del curso. 
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3. Coordinar con los Monitores, Auxiliares Disciplinarios, Directores de Grupo, y 
Directiva de los Comités Motivadores, las funciones y actividades comunes para 
mantener enfrentamientos, propiciar la armonía, el éxito de sus labores, en pro de 
sus compañeros y de la Institución Educativa. 
 
4. Informar al Director de Grupo y Profesores sobre la asistencia de los alumnos 
a clase y el desarrollo de las mismas. 
 
5. Diligenciar diariamente el Control de Asistencia y entregarlo a la penúltima 
hora a la Coordinación (todos los días). 
 
6. Fomentar los buenos modales entre sus compañeros y evitar comentarios y 
actividades que lesionen la dignidad de la persona humana, para propender por una 
educación integral. 
 
7. Inculcar el hábito del estudio en las horas libres, y la disciplina en coordinación 
con los monitores auxiliares de disciplina; en este caso mantener el aula abierta. 
 
8. Llevar la vocería del curso ante el Director de Grupo, Coordinador, en casos 
especiales ante el Director de la Institución, con el fin de estudiar y buscar soluciones 
a las necesidades, problemas e inquietudes que se presenten en el curso o el centro 
educativo. Si estas expectativas no son atendidas o solucionadas, presentárselas al 
Personero y/o Representante de los Estudiantes para que la gestionen ante el Consejo 
Académico o el Consejo Directivo. 
 
9. Coordinar con los jefes de aseo de la jornada, que el salón permanezca limpio, 
decorado y ordenado, promoviendo campañas de aseo entre sus compañeros, con el 
fin de preservar el medio ambiente y en buenas condiciones los muebles y enseres 
del respectivo salón de clases y la Institución. 
 
10. Motivar diariamente a sus compañeros sobre la importancia de la asistencia y 
la disciplina en general. 
 
11. Pasar informe por escrito al Director de Grupo, de los compañeros que 
sobresalgan por sus actividades positivas o negativas. 
 
12. Reemplazar al Monitor de la asignatura o área en sus ausencias. 
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CAPÍTULO IX  DE LOS PROFESORES Y DIRECTIVAS 
 
ARTÍCULO 32. DERECHOS DE LOS PROFESORES DENTRO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA.  Los Derechos de los Docentes y demás funcionarios están consagrados 
en los Derechos Fundamentales que establece la Constitución Política, el reglamento 
interno, la Ley General de Educación, el Código Laboral, el Derecho Administrativo y 
otras legislaciones vigentes. La Institución Educativa de acuerdo a sus recursos 
establecerá estímulos para quienes se destaquen positivamente en el cumplimiento 
de sus deberes. 
 
Estos derechos son: 
 

a. Derecho a participar en todas las actividades de la Institución. 
b. Derecho a ser informado a todo lo correspondiente en su labor. 
c. Derecho a un descanso dentro de la jornada laboral. 
d. Derecho a que se le trate con el debido respeto por parte de toda la 

comunidad educativa. 
e. Derecho a tener estímulos en actividades extractases. 
f. Derecho a que las sugerencias o aportes que haga en beneficio de la 

Institución les sean tenidos en cuenta. 
g. Derecho a ser dotado de material y elementos necesarios para su labor 

educativa. 
 
 
ARTÍCULO 33. DEBERES DE LOS PROFESORES Se consideran como Deberes de los 
Educadores los siguientes: 
 

a. Respetar los derechos, no abusar de ellos ni de su posición. 
b. Colaborar en la formación del estudiante cumpliendo los turnos o labores de 

disciplina o vigilancia para observar las interrelaciones escolares y corregir 
los comportamientos no deseables, tomando acciones pertinentes. 

c. Es deber del Profesor que esté en disciplina no ausentarse sin causa 
justificada, o hacerlo dejando su reemplazo. 

d. Atender a los estudiantes en sus reclamos y justas peticiones. 
e. Velar por la conservación de los muebles y enseres de la Institución. 
f. No discriminar a los estudiantes por ningún motivo. 
g. Tener una presentación adecuada. 
h. Usar siempre un vocabulario apropiado. 
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i. Diligenciar y presentar a Rectoría los libros reglamentarios en las fechas 
establecidas. 

j. Evitar el consumo de cigarrillo y licores dentro de la Institución, 
especialmente en el aula de clase. 

k. Desarrollar el programa curricular para alcanzar los logros previstos en el 
Plan de Estudios. 

l. No utilizar a los alumnos para realizar diligencias o actividades en beneficio 
propio. 

m. Tener dominio de grupo sin ser autoritario, permitiendo con esto el normal 
desarrollo de la clase y evitando la indisciplina. 

n. Dar ejemplo de responsabilidad dictando horas completas de clase. 
o. Acompañar y permanecer en las actividades y reuniones asignadas en los 

diferentes Comités y Consejo Directivo o Académicos, en caso contrario 
presentar justificación por escrito. 

 
ARTÍCULO 34. SANCIONES POR INFRACCIÓN DE LOS DEBERES, MALA CONDUCTA E 
INEFICIENCIA PROFESIONAL. Los Directivos, Docentes y Administrativos que 
incumplan o que incurran en fallas, les serán aplicados los procedimientos y sanciones 
estipuladas en las Normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 35. DEBERES DEL DIRECTOR DE CURSO. Además de sus Deberes como 
Profesor de Área tendrá los siguientes Deberes: 
 

a. Orientar a los estudiantes en la toma de decisiones sobre su comportamiento 
y aprovechamiento académico. 

b. Promover el análisis de situaciones conflictivas de los estudiantes y lograr la 
coordinación con otros estamentos para conseguir soluciones adecuadas. 

c. Establecer comunicación con los Profesores y Padres de Familia para 
coordinar la acción educativa. 

d. Orientar a los alumnos en la decoración del salón de acuerdo a lo exigido por 
la Institución. 

e. Diligenciar los libros reglamentarios, como Anecdotarios, Control de 
Asistencia y los demás que exija la Rectoría, como Asesor de Curso. 

f. Velar por los muebles y enseres del curso a cargo. 
 
ARTÍCULO 36. DEBERES DEL COORDINADOR ACADÉMICO 
 
Además de las establecidas en el Manual de Funciones, deberá: 
 

a. Hacer el seguimiento de desarrollo de programas curriculares para que se dé 
cumplimiento de lleno a los logros estándares y competencias laborales   
previstas en el Plan de Estudios. 
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b. Adelantar acciones pedagógicas tendientes a mejorar el rendimiento 

académico de los estudiantes. 
c. Fomentar, apoyar y dirigir las investigaciones científicas y/o proyectos para 

alcanzar a plenitud los indicadores de logros y logros previstos. 
d. Dar ejemplo de responsabilidad y pulcritud en el cumplimiento de sus 

funciones y de su jornada laboral. 
e. Cumplir con los demás deberes que le sean asignados de acuerdo a la 

naturaleza de su cargo. 
 
 
ARTÍCULO 37.   DEBERES   DEL   COORDINADOR   DE   CONVIVENCIA.   Además   de   las 
establecidas en el Manual de Funciones deberá: 
 

a. Orientar a los educandos siguiendo el procedimiento establecido en el 
presente Pacto de Convivencia para mejorar su comportamiento, actitudes, 
valores y con ello su rendimiento académico. 

b. Establecer canales y mecanismos de comunicación con todos los estamentos 
Institucionales. 

c. Conocer y orientar los casos especiales de comportamiento. 
d. Preparar y dirigir la realización de actividades de amonestación, imposición 

de reglas de conducta, trabajo social para los estudiantes sancionados. 
e. Llevar los Registros y Controles necesarios para Administración de Docentes 

y Estudiantes (salida excusa). Conceder permisos a los actos culturales, 
deportivos y otros a que asistan los estudiantes en comunidad. 

f. Vigilar que haya cumplimiento en el aseo de salones, pasillos y patios del 
Colegio. 

g. Cumplir con los demás deberes que le sean asignados de acuerdo a la 
naturaleza de su cargo. 

 
ARTÍCULO 38. DEBERES DEL RECTOR. Son Deberes del Rector además de los 
establecidos en el Manual de Funciones: 
 

a. Realizar la planeación y el desarrollo de las diferentes actividades que se lleven 
a cabo en la Institución. 

b. Avalar los instrumentos de Planeación y evaluación curricular, de estudiantes, 
docentes y administrativos, en si los documentos, registros e indicadores de la 
Institución. 

c. Hacer cumplir la asignación académica y la intensidad horaria de acuerdo con 
las Normas Vigentes. 

d. Establecer canales de comunicación con los diferentes estamentos de la 
comunidad educativa. 
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e. Estar presente en los actos sociales, cívicos y culturales que realice la 

Institución. 
f. Dirigir y participar en la ejecución anual de evaluación institucional. 
g. Tratar cortésmente a todos los estamentos de la comunidad educativa. 
h. Dar ejemplos de responsabilidad, puntualidad en el incumplimiento de sus 

funciones y de su jornada laboral. 
 

 
 

GOBIERNO ESCOLAR 
 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA INSTITUCIÓN ESCOLAR 
 
 
ARTÍCULO 39. CONSEJO DIRETIVO. Es la Instancia Superior Administrativa y 
Académica en la Institución, este Consejo es precedido y convocado por el Rector. 
 
Está integrado por: 
 

a. El Rector de la Institución Educativa, quien lo convocará y presidirá. 
b. Dos Representantes de los Docentes de la Institución. 
c. Un Representante de los Estudiantes que debe estar cursando el último Grado 

de educación que ofrezca la Institución. 
d. Un Representante de los Exalumnos de la Institución. 
e. Un Representante del Sector Productivos del área de influencia. 

 
 
ARTÍCULO 40. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. El Artículo 23 del Decreto 1860  
contempla las siguientes Funciones del Consejo Directivo: 
 

a. Tomar decisiones que afecten el funcionamiento de la Institución excepto las 
que sean competencia de otra autoridad, tales como loas reservadas a la 
Dirección Administrativa. 

b. Servir de instancia para resolver conflictos que se presenten entre Docentes y 
Administrativos con los Alumnos de la Institución, después de haber agotado 
todos los procedimientos previstos en el Reglamento o Pacto de Convivencia. 

c. Adoptar el Pacto de Convivencia y el Reglamento de la Institución. 
d. Fijar los criterios para la asignación de los cupos disponibles para la admisión 

de nuevos alumnos. 
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e. Asumir la defensa y garantía de todos los derechos de la comunidad educativa, 
cuando algunos de sus miembros se sientan lesionado. 

f. Aprobar el Plan Anual de Actualización Académica del Personal Docente 
aprobado por el Rector. 

g. Participar en la Planeación y Evaluación del Proyecto Educativo Institucional 
del currículo y el Plan de Estudios y someterlos a consideración de la Secretaria 
de Educación respectiva o el organismo que haya sus veces, para que 
verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley y los 
Reglamentos. 

h. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución Educativa. 
i. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social 

del alumno que han de incorporarse al Reglamento o Pacto de Convivencia. En 
ningún caso puede ser contrario a la dignidad del estudiante. 

j. Participar en la evaluación de los Docentes Directivos, Docentes y personal 
Administrativo de la Institución. 

k. Recomendar criterios de participación de la Institución en actividades 
comunitarias, culturales y recreativas. 

l. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la 
realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y 
sociales de la respectiva comunidad educativa. 

m. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras 
Instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles. 

n. Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente decreto, la 
elección del Gobierno Escolar. 

 
Fuera de las anteriores Funciones del Consejo Directivo tendrá las siguientes: 
 

a. Cuando sea conveniente, dar el visto bueno a las actividades programadas por la 

comunidad educativa. 

b. Promover la organización de la Asociación de Padres de Familia y de Alumnos 

vinculados a la Institución. 

 
ARTÍCULO 41. DEBERES DEL CONSEJO DIRECTIVO. Son Deberes de los integrantes del 
Consejo Directivo: 
 

a. Asistir puntualmente a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias. 
b. Cumplir a cabalidad el Reglamento y demás Normas que ordene la Ley de 

Educación y Consejo Directivo. 
c. Guardar discreción y prudencia sobre los asuntos que trate o estudie el Consejo 

Directivo. 
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d. Participar activamente en las actividades y comisiones que se asignen. 
e. Responder administrativa y penalmente, si es el caso por las actuaciones del 

Consejo. 
f. Dar trato respetuoso a los integrantes del Consejo y al resto de la comunidad 

educativa. 
g. Informar de manera veraz, objetiva y oportuna a sus representados sobre los 

aspectos tratados por el Consejo. 
h. Los demás que sean impuestos por el Consejo siempre que sean de 

incumbencia. 
 
 
ARTÍCULO 42. DERECHOS DEL CONSEJO DIRECTIVO. Son Derechos de los miembros 
del Consejo Directivo: 
  

a. Presentar iniciativas y sugerencias para asesorar al Rector en la toma de 
decisiones y para lograr la práctica de la participación de la vida escolar. 

b. Recibir trato cortes y participar en igualdad de condiciones con los demás 
miembros del Consejo. 

c. Participar en todas las deliberaciones del Consejo con voz y voto. 
d. Ser estimulados por su labor en beneficio de la comunidad educativa. 

 
 
ARTÍCULO 43. PROHIBICIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. Se establecen las siguientes: 
 

a. Revelar a terceras informaciones restringidas sobre temas tratados en el 
Consejo. 

b. Distorsionar las decisiones tomadas en el Consejo. 
c. Entorpecer las buenas marchas de las deliberaciones y/o de las actividades del 

Consejo. 
d. Disociar las relaciones entre los integrantes del Consejo. 

 
ARTÍCULO 44. CONSEJO ACADÉMICO. Es la instancia superior en la orientación 
pedagógica de la institución, es convocado y presidido por el Rector y está integrado 
por los Directivos Docentes y un Docente por cada Área o Grado que ofrezca la 
Institución. 
 
Sus Funciones son: 
 

a. Servir de Órgano Consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta 
del Proyecto Educativo Institucional. 

b. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 
modificaciones y ajustes. 
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c. Organizar el Plan de Estudios y orientar su ejecución. 
d. Participar en la Evaluación Institucional anual. 
e. Integrar los Consejos de Docentes para la Evaluación periódica del Rendimiento 

de los Educandos y para la Promoción. Asignarles sus funciones y supervisar el 
proceso general de evaluación. 

f. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa. 
g. Planear Normas, Funciones y Actividades que propicien la buena marcha de la 

Institución Educativa, la calidad de la educación, la superación, el bienestar de 
los estudiantes, el éxito en las pruebas de estado, el ingreso a la Universidad y 
en el buen desempeño laboral. 

 
 
ARTÍCULO 45. DEBERES DEL CONSEJO ACADÉMICO. Se establecen los siguientes 
Deberes de los integrantes del Consejo Académico: 
 

a. Asistir puntualmente a las reuniones y desempeñar con eficacia las funciones 
del cargo. 

b. Dar trato respetuoso a todos los integrantes de la comunidad educativa. 
c. Participar activamente en las comisiones que designen. 
d. Velar por el mejoramiento académico institucional y del área que representan. 
e. Acatar las decisiones del Consejo Académico. 

 
 
ARTÍCULO 46. DERECHOS DEL CONSEJO ACADÉMICO. Se establecen los siguientes 
Derechos para el Consejo Académico: 
 

a. Tener voz y voto en todas las deliberaciones y a ser informado oportunamente 
de los asuntos a tratar en las reuniones. 

b. Presentar sugerencias para mejorar los procesos pedagógicos. 
c. Recibir trato cortes y participar en igualdad de condiciones con los demás 

miembros del Consejo. 
d. A ser estimulado por su labor en bien de la comunidad educativa. 

 
 
ARTÍCULO   47.   PROHIBICIONES   DEL   CONSEJO   ACADÉMICO.   Se   establecen   
como Prohibiciones para los miembros del Consejo Académico las siguientes: 
 

a. Distorsionar las decisiones tomadas por el Consejo Académico. 
b. Revelar a terceros la información de temas tratados en el Consejo. 
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ARTÍCULO 48. COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCION. El consejo académico 
conformará para cada grado, una comisión de evaluación y promoción integrada por 
un número de hasta tres docentes, un representante de los padres de familia que no 
sea docente de la institución   y el rector o su delegado, quien la convocará y la 
presidirá, con el fin de definir la promoción de los educandos y hacer 
recomendaciones de actividades de REFUERZO y SUPERACIÓN para estudiantes que 
presenten dificultades. 
 
En la reunión que tendrá la comisión de evaluación y promoción al analizar cada 
PERIODO escolar, se analizarán los casos de educandos con evaluaciones Insuficiente 
o Deficiente en cualquiera de las áreas y se harán recomendaciones generales o 
particulares a los profesores o a otras instancias del establecimiento educativo en 
termino de actividades de REFUERZO y SUPERACION. 
 
Analizadas las condiciones de los educandos, se convocará a los padres de familia o 
acudientes, al educando y al educador respectivo con el fin de presentarles un 
informe junto con el PLAN de REFUERZO, y acordar los compromisos por parte de los 
involucrados. 
 
Las comisiones, además analizarán los casos de los educandos con desempeños 
excepcionales altos con el fin de recomendar actividades especiales de motivación, o 
promoción ANTICIPADA. Igualmente se establecerá si educadores y educandos 
siguieron las recomendaciones y cumplieron los compromisos del periodo anterior. 
Las decisiones, observaciones y recomendaciones de cada Comisión se consignarán 
en actas y estas constituirán EVIDENCIA para posteriores decisiones acerca de la 
promoción de educandos (Articulo 8 Decreto 230 de 2002). 
 
PORCENTAJE DE ASISTENCIA QUE INCIDE EN LA PROMOCIÓN DEL ESTUDIANTE. Para 
la promoción del alumno se considera conjuntamente el logro de objetivos y la 
asistencia, el porcentaje de asistencia mínima es del 85% de las clases programadas 
en el Calendario Escolar Institucional, se aclara que si un alumno presenta licencias 
médicas, estas no anulan las inasistencias, sólo la justifican. 
 
 
ARTICULO 49. PROMOCIÓN DE LOS EDUCANDOS. Al finalizar el año, La comisión de 
Evaluación y Promoción de cada grado será la encargada de determinar cuáles 
educandos deberán repetir un grado determinado. 
 
Se consideran para la repetición de un grado cualquiera de los siguientes educandos: 
  

a. Educandos con valoración final de Desempeño Bajo en tres o más áreas. 
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b. Educandos que hayan obtenido valoración final de Desempeño Bajo en 
MATEMATICAS y LENGUAJE durante dos o más grados consecutivos de la 
Educación Básica. 

c. Educandos que hayan dejado de asistir injustificadamente a más del 25 % de 
las actividades académicas durante el año Escolar. 

 
Es responsabilidad de la Comisión de Evaluación y Promoción estudiar el caso de cada 
uno de los educandos considerados para la repetición de un grado y decidir acerca de 
esta, pero en ningún caso excediendo el límite del 5% del número de educandos que 
finalicen el año escolar en la Institución educativa. Los demás EDUCANDOS serán 
promovidos al siguiente grado pero sus evaluaciones no se podrán modificar. 
 
 
ARTICULO 50. RECUPERACIONES. Todo educando que haya obtenido Desempeño 
Bajo en la evaluación final de una o dos áreas quedará en calidad de APLAZADO y 
deberá presentar una nueva evaluación de esas áreas a más tardar la SEMANA 
ANTERIOR al comienzo del siguiente año escolar; según disposición del Sistema 
Institucional de Evaluación de la Institución. 
 
Esta evaluación se basará en un programa de refuerzo pertinente con las dificultades 
que presentó el educando y que el profesor del área le entregará al finalizar el año 
escolar. 
 
La evaluación se calificara en los términos del artículo Artículo  4º del decreto 1290 
de  2009 y su resultado, nivel de desempeño de los estudiantes se realizará 
atendiendo a los desempeños previstos, formulados en términos de competencias, 
utilizando los conceptos de Desempeño y evidenciados tanto en los diarios de campo 
propios de los docentes, como en los informes que se entregan al finalizar cada 
período académico en las planillas de valoraciones. 
 

• Valoración numérica de 1.0 a 5.0 
 
Una escala en términos de desempeños: 
 

• Desempeño Superior (DS) 

• Desempeño Alto (DA) 

• Desempeño Básico o medio (DM) 

• Desempeño Bajo (DB) 
 
Esta valoración de resultados, al final de cada uno de los cuatro periodos y en el 
informe final, se realiza de acuerdo con la siguiente escala de valoración: 
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JUICIO VALORATIVO  NOMENCLATURA VALORACION NUMÉRICA 
Desempeño Superior   DS   5.0 
Desempeño Alto   DA   4.0  a  4.9 
Desempeño Básico o Medio  DM   3.0  a  3.9 
Desempeño Bajo   DB   1.0  a  2.9 
  
PARÁGRPARÁGRAFO 1: Las valoraciones numéricas en los desempeños finales de 
cada área se darán con una sola cifra decimal aproximada al múltiplo más cercano, 
ejemplo: 2.98 a 3.0. 
 
 
ARTICULO 51. EDUCANDOS NO PROMOVIDOS. El establecimiento educativo deberá 
diseñar programas específicos para educandos no promovidos al grado siguiente. En 
todos los casos hará un seguimiento de educando y favorecerá su promoción durante 
el grado, en la medida en que éste demuestre la superación de las insuficiencias 
académicas que no aconsejaron su promoción. 
 
 
ARTICULO 52. SISTEMA DE ATENCION AL CLIENTE. De acuerdo con las orientaciones 
generales de calidad y satisfacción al Cliente, en este caso estudiantes, padres de 
familia, docentes y docentes Directivos, el Colegio CENACAP, organiza el Sistema de 
Atención al Cliente (SAC) el cual constará de los siguientes elementos. 
 
• Carpeta de registro de quejas, peticiones, sugerencias y reclamos 
• Carpeta de registro de respuestas a quejas, peticiones, sugerencias y reclamos 
• Buzón de sugerencias. 
 
 
ARTICULO 53. PRESENTACION DE QUEJAS, RECLAMOS, PETICIONES Y SUGENRENCIAS.  
Los estudiantes, padres de familia, docentes, personal administrativos pueden 
presentar solicitudes comedidas a través de cartas u oficios las cuales será 
recepcionadas y registradas a través de la Secretaria del Colegio, las cuales se les dará 
respuesta positiva o negativa dentro de los términos de ley. 
 
 
ARTICULO 54. BUZON DE SUGERENCIAS. La comunidad educativa tiene a disposición 
el buzón de sugerencias a través del cual puede presentar sus quejas, reclamos y 
sugerencias para el mejoramiento de la calidad de los servicios prestados por la 
Institución Educativa 
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ARTICULO 55. MANEJO DE LAS SUGERENCIAS, PETICIONES Y RECLAMOS. Las 
solicitudes presentadas a través del buzón de sugerencias, se les dará respuesta 
positiva o negativa dentro de los términos de ley por parte de la rectoría de la 
institución educativa o en su debido caso a través del consejo Directivo, serán 
manejadas por la persona que designe la Rectoría del Plantel que en todos los casos 
verificará que estén debidamente firmada por los usuarios, mantendrá la absoluta 
reserva de la información que será manejada por la rectoría como presidente en todos 
los casos del Consejo Directivo. 
 
PARAGRAFO: La información depositada a través del buzón de sugerencias se 
recogerá cada ocho días, se clasificará y registrará para sus respectivas respuestas. La 
información anónima se revisará y dará el tratamiento correspondiente de ser el caso 
con las autoridades correspondientes. 
 
 
 
Villavicencio, 15 de enero de 2024 
Aprobado y firmado por el Consejo Directivo 
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